
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º  

  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Verbal de pertenencia de LILIA QUINTANA DE RIVERA contra 

ANA LUCIA QUINTANA ORTIZ y otros Rad.73-585-40-89-001-2019-00001-

00 (6221).   

Trabada las lites dentro del proceso de la referencia, no habiéndose 

propuesto reconvención ni excepción alguna, en consecuencia, de 

conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso para que 

tenga lugar la audiencia presencial, y practicarse las actividades previstas 

en el artículo del citado, señálese la hora de 10:00. a.m. del veintisiete 

(27) de febrero de 2024.  

Se le advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 

injustificada a la referida audiencia, acarreara las sanciones establecidas 

en el numeral 4 del Art.372 del C.G.P. 

Notifíquese,  

         La Juez, 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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